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por las obligaciones financieras contraídas por el FISSAL 
al cierre del período 2018. Asimismo, concluye (…) el 
importe a programar para la transferencia correspondiente 
al calendario noviembre 2019 asciende al importe de 
S/ 11 452,326.00, en la categoría presupuestaria 9002 
APNOP (…)”, en el marco de los convenios suscritos 
entre el Seguro Integral de Salud – SIS, Fondo Intangible 
Solidario de Salud – FISSAL y los Gobiernos Regionales 
– GORES, las Direcciones de Redes Integradas de Salud 
– DIRIS, y las IPRESS Públicas;

Que, mediante Memorando N° 622-2019-SIS-
FISSAL/OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
del FISSAL – OPP del FISSAL aprobó la Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 587 hasta por el monto 
de S/ 11 452,326.00 (Once millones cuatrocientos 
cincuenta y dos mil trescientos veintiséis y 00/100 
Soles), correspondiente al Calendario noviembre 
2019, para la transferencia financiera programada por 
la Dirección de Financiamiento de Prestaciones del 
FISSAL, emitiendo opinión favorable mediante Informe 
N° 067-2019-SIS-FISSAL/OPP;

Que, con Informe N° 150-2019-SIS-FISSAL/OAJ, 
la Oficina de Asesoría Jurídica del FISSAL concluye y 
recomienda que, al contar con los informes y opiniones 
favorables respectivos, corresponde elevar el expediente 
a la Titular del Pliego SIS;

Que, a través del Oficio N° 1217-2019-SIS-FISSAL/J, 
la Jefa (e) del FISSAL remite a la Jefatura del SIS la 
propuesta de transferencia financiera correspondiente 
al Calendario noviembre 2019, para su respectiva 
aprobación;

Que, mediante Memorando N° 1795-2019-SIS/
OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del SIS emite 
opinión favorable de disponibilidad presupuestal para 
continuar con el trámite de aprobación de la transferencia 
financiera solicitada por la Unidad Ejecutora 002 Fondo 
lntangible Solidario de Salud – FISSAL–Calendario 
noviembre 2019, por el importe total S/ 11 452,326.00 
(Once millones cuatrocientos cincuenta y dos mil 
trescientos veintiséis y 00/100 Soles), en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, mediante Informe N° 568-2019-SIS/OGAJ/DE 
con Proveído N° 587-2019-SIS/OGAJ, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del SIS, sobre la base de lo opinado 
por los órganos técnicos del FISSAL y del SIS, considera 
jurídicamente viable emitir la Resolución Jefatural que 
apruebe la Transferencia Financiera a favor de las 
Unidades Ejecutoras detalladas por el FISSAL mediante 
el Anexo N° 1, adjunto al Oficio N° 1217-2019-SIS-
FISSAL/J, para el financiamiento de las prestaciones de 
salud que se brinden a los asegurados SIS;

Con el visto de la Jefa (e) del Fondo Intangible 
Solidario de Salud –FISSAL, de la Directora General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, del Director General (e) de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y de la Secretaria 
General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2011-SA, modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-
SA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera de la 
Unidad Ejecutora 002 Fondo Intangible Solidario de Salud 
– FISSAL hasta por la suma de S/ 11 452,326.00 (ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTISÉIS Y 00/100 SOLES), con cargo 
a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos Ordinarios, 
en los términos y a favor de las Unidades Ejecutoras 
descritas en el Anexo N° 1 – Transferencia Financiera–
Recursos Ordinarios–Calendario noviembre 2019, que 
forma parte integrante de la presente Resolución, para el 
financiamiento de las prestaciones de salud brindadas a 
los asegurados del SIS a cargo del FISSAL en el marco de 
los convenios suscritos.

Artículo 2.- Los recursos de la Transferencia Financiera 
aprobada por el artículo 1 de la presente Resolución 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
Portal Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DORIS MARCELA LITUMA AGUIRRE
Jefa del Seguro Integral de Salud

1827241-1

ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Aprueban Clasificador de Cargos de la 
SUNASS

RESOLUCIÓN dE pRESIdENCIA
N° 013-2019-SUNASS-pE

Lima, 13 de noviembre de 2019

VISTO:

El Memorándum N° 190-2019-SUNASS-OAF mediante 
el cual el Gerente (e) de la Oficina de Administración y 
Finanzas propone el nuevo Clasificador de Cargos de la 
SUNASS.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 145-2019-
PCM se aprobó la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la SUNASS.

Que, a través de la Resolución de Presidencia N° 
040-2019-SUNASS-PCD se aprobó la Sección Segunda 
del ROF y el organigrama correspondiente.

Que, el ROF contempla nuevos órganos y unidades 
orgánicas, acorde a las funciones asignadas a la 
SUNASS, por el Decreto Legislativo N° 1280 Ley Marco de 
la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento.

Que, en ese contexto con el informe de visto se da 
a conocer la necesidad de adecuar los documentos 
de gestión de la entidad, entre ellos el Clasificador de 
Cargos, el cual describe el ordenamiento de los cargos 
de la SUNASS considerando el grado de responsabilidad 
y complejidad que demandan su desempeño y los 
requisitos mínimos requeridos; siendo el documento de 
gestión sobre la base del cual se aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional.

Que, el Clasificador de Cargos, presentado por la 
Oficina de Administración y Finanzas con el informe de 
visto, ha sido elaborado considerando lo establecido por 
el artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público que clasifica al personal del empleo público de 
acuerdo a lo siguiente: funcionario público, empleado de 
confianzas y servidor público.

De conformidad con el artículo 4 de la Ley N° 28175, 
Ley Marco del Empleo Público.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- APROBAR el Clasificador de Cargos de la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento-
SUNASS que como anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo 2°.- DEJAR sin efecto la Resolución de 
Presidencia N° 015-2017-SUNASS-PCD.

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”, la cual 
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conjuntamente con su anexo se publicarán en el portal 
institucional de la SUNASS (www.sunass.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVÁN LUCICH LARRAURI
Presidente Ejecutivo

1827130-1

Aprueban el reordenamiento de cargos 
del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de la SUNASS

RESOLUCIÓN dE pRESIdENCIA
Nº 014-2019-SUNASS-pE

Lima, 13 de noviembre de 2019 

VISTOS:

El Informe N° 18-2019-SUNASS-OAF/URH de la Unidad 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y 
Finanzas y el Informe N° 006-2019-SUNASS-OPPM-
UM de la Unidad de Modernización de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 057-2016-SERVIR-PE se aprobó la versión actualizada 
de la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH, “Normas 
para la gestión del proceso de administración de puestos, 
y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la 
Entidad–CPE” (en adelante Directiva).

Que, el numeral 7.5 de la Directiva establece que el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional-CAP 
Provisional es el documento de gestión institucional 
de carácter temporal que contiene los cargos definidos 
y aprobados por la entidad, sobre la base de su 
estructura orgánica vigente prevista en su Reglamento 
de Organización y Funciones o Manual de Operaciones, 
según corresponda, cuya finalidad es viabilizar la 
operación de las entidades públicas durante el período de 
transición del sector público al régimen del servicio civil 
previsto en la Ley Nº 30057; señalando que las normas 
referidas al CAP Provisional que deben aplicarse se 
encuentran previstas, entre otros, en el Anexo N° 4 de la 
Directiva.

Que, el numeral 5 del Anexo Nº 4 de la Directiva dispone 
que el reordenamiento de cargos del CAP Provisional 
es el procedimiento mediante el cual se pueden realizar 
los siguientes ajustes: a) Cambios en los campos: “nº 
de orden”, “cargo estructural”, “código”, “clasificación”, 

“situación del cargo” y “cargo de confianza” y b) Otras 
acciones de administración del CAP Provisional que no 
incidan en un incremento del presupuesto de la entidad. 
Asimismo, establece que el citado reordenamiento no 
requerirá de un nuevo proceso de aprobación del CAP 
Provisional y que podrá aprobarse mediante resolución o 
dispositivo legal que corresponda al titular de la entidad, 
previo informe de la oficina de recursos humanos o de 
la que haga sus veces, con el visto bueno de la oficina 
de racionalización, o de la que haga sus veces; en estos 
casos, la entidad deberá actualizar su CAP Provisional y 
publicarlo mediante resolución de su titular.

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 054-2018-
PCM se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional-CAP Provisional de la Superintendencia 
Nacional de Servicios de Saneamiento-SUNASS.

Que, a través de la Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N° 025-2018-SUNASS-PCD se aprobó 
el reordenamiento de cargos del CAP Provisional de la 
SUNASS.

Que, mediante Informe N° 18-2019-SUNASS-OAF/
URH la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración y Finanzas propone el reordenamiento de 
cargos del CAP Provisional de la SUNASS con la finalidad 
de facilitar la gestión institucional.

Que, con Informe N° 006-2019-SUNASS-OPPM-
UM de la Unidad de Modernización de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización emite 
opinión favorable a la propuesta de reordenamiento.

Que, teniendo en cuenta lo antes señalado 
corresponde aprobar el reordenamiento de cargos del 
CAP Provisional de la SUNASS.

De conformidad con el Anexo 4 de la Directiva N° 
002-2015-SERVIR/GDSRH (Normas para la gestión del 
proceso de administración de puestos, y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad-CPE) 
y el artículo 55 del Reglamento General de la SUNASS, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2001-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo primero.- APROBAR el reordenamiento 
de cargos del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional-CAP Provisional de la SUNASS conforme 
al anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de 
la presente resolución y su anexo en el diario oficial El 
Peruano, en el portal del Estado Peruano y en el portal 
institucional de la SUNASS (www.sunass.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVÁN LUCICH LARRAURI
Presidente Ejecutivo 

Anexo N° 4-B

 CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL

ENTIDAD: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO - SUNASS

SECTOR: Presidencia del Consejo de Ministros - PCM

I.
DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: 

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL

SITUACIÓN DEL 
CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O P

001 Presidente del Consejo Directivo 021.01.00.1 FP 1 1

002/005 Asesor 021.01.00.2 EC 4 2 2 4

006 Asistente Administrativo 021.01.00.6 SP-AP 1 1

007 Auxiliar Administrativo 021.01.00.6 SP-AP 1 1

008 Chofer 021.01.00.6 SP-AP 1 1

TOTAL ÓRGANO 8 6 2 4
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